
IV Concurso de Fachadas y  Rincones Cascante 2019 

 

El objetivo del Ayuntamiento con este concurso es el de implicar a los ciudadanos, en el 

cuidado, mantenimiento y ornamentación de nuestro pueblo, mediante la limpieza ,  

colocación de plantas y otros elementos ornamentales tradicionales de Cascante, que 

contribuyan al embellecimiento de fachadas , calles , balcones y rincones de Cascante. 

 

BASES 

 

PRIMERA : 

 

Podrán participar en el concurso todas fachadas ( balcones y  entradas de las casas) y rincones 

que reúnan las condiciones de conservación y cuidado, que componga su ornamentación 

exclusivamente con elementos naturales y florales del tiempo.  

Cada participante podrá presentar a concurso la fachada  ó rincón que desee siempre que sean 

de su propiedad, o tengan consentimiento expreso del propietario. 

Las decoraciones tendrán que estar en la parte exterior  y no se podrán presentar a concurso  

zonas que no tengan visión desde la calle . 

SEGUNDA : 

 

Las fachadas deben permanecer ornamentadas al menos desde el 22 de Mayo  hasta el 30 de 

Junio de 2019 , siendo entre el día 3  al  16 de Junio cuando el jurado pasará a valorarlas . 

  

TERCERA : 

Las inscripciones se deberán hacer  antes del día  21 de Mayo  de 2019 ( fecha en la que se 

cerrará la lista de inscritos ) en el Ayuntamiento  de Cascante  . 

Cada participante deberá cumplimentar  una instancia con los siguientes datos   : 

A. Nombre y Apellidos de la persona que ostente la  representatividad de la casa. Indicando si 

es propietario ó tiene consentimiento del mismo. 

B. DNI del/la representante . 

C. Teléfono y/ó dirección de correo electrónico .  

D. Dirección  donde se encuentre ubicada la fachada .  

 E. Declaración de conocimiento y compromiso de cumplir con estas bases.  



Todos/as  participantes serán obsequiados/as al  inscribirse un “vale  de 12 euros “ que podrá 

utilizar  en la compra de plantas o flores en comercios de Cascante.  

 

CUARTA : 

Una comisión técnica visitará cada una de las casas que soliciten la participación en el concurso 

para su inclusión en el mismo y verificar las condiciones antes de formalizar la inclusión a fin de 

que los adornos tengan en cuenta la seguridad vial y el paso de los peatones. 

Los participantes podrán ejecutar su decoración sin causar molestias a otros vecinos del 

municipio. 

QUINTA: 

Para la concesión de los premios el jurado tendrá en cuenta todos aquellos aspectos estéticos 

y ornamentales de carácter tradicional de nuestro pueblo tales cómo el cuidado de las plantas 

y la variedad de estas, así como su permanencia en el tiempo . También se valorará el 

mantenimiento de elementos de fachada (barandillas, verjas, etc.).   

SEXTA: 

Se establecen los siguientes premios : 

Mejor Fachada ó rincón : 400 Euros en vales. 
Segunda Mejor Fachada ó rincón  : 200 Euros en vales .  
Tercera Mejor Fachada ó rincón  : 100 Euros en vales . 
Dos accésit :  50 euros cada uno en vales .  

Los premios se concederán en “ vales “ que  se podrán  hacer efectivos en compras/ consumos 

en los establecimientos y comercios de  Cascante  . 

El fallo, que será inapelable, se hará público el día 2  de  Julio de 2019. 

SEPTIMA  : 

El Jurado estará formado por : 

Técnico asesor de urbanismo del M.I. Ayuntamiento de Cascante. 

Un representante de las Asociaciones de Cascante  : Asociación de Mujeres Candela , Vicus , 

Grupo de Teatro Siete Caños y Club Jubilados Alegría y Amistad.  

OCTAVA : 

Las fachadas candidatas podrán ser  fotografiadas  y se empleará la fachada ganadora  para el 

cartel del V Concurso de fachadas y rincones .  

 


